
 

 

 
 

Rad. 170014003009-2019-00764-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Téngase en cuenta el levantamiento de la medida de embargo de remanentes 

comunicada mediante oficio No. OECM20-2909 del 28 de octubre y que había sido 

solicitada por el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, para el proceso que 

allí se tramita radicado bajo el número 2019-00695 promovido por la Cooperativa de 

Institutores de Caldas Ltda. “CIDECAL” contra de Helena María Arcila López. 

 

De igual manera se tendrá en cuenta, que la medida de remanentes continúa 

vigente para el proceso ejecutivo que se tramita en el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal, radicado bajo el No. 2020-010 instaurado por Alexander Martínez 

Soto en contra de la señora Helena María Arcila López.  

 

 

                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 130 de noviembre 3 de 2020. 

  

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 
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